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Advertencias*—1.a L o s s e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s m u n i c i p a l e s e s t á n o b l i g a d o s a d i s p o n e r que se fijé un e j e m p l a r d e 
cada n ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en e l s i t io de c o s t u m b r e , t a n p r o n t o como s é .rec iba, h a s t a la f i j a c i ó n d e l e j e m p l a r s igu ien te . 

-2.a L o s S e c r e t a r i o s m u n i c i p a l e s c u i d a r á n de c o l e c c i o n a r o r d e n a d a m e n t e e l BOLETÍN OFICIAL, p a r a su e n c u a d e m a c i ó n a n u a l . 
3.a L a s i n s e r c i o n e s reg- lamentar ias en e l BOLETÍN OFICIAL, se han de m a n d a r p o r e l E x c m o . S r . G o b e r n a d o r c i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) A y u n t a m i e n t o s , 100 p e s e t a s a n u a l e s por dos e j e m p l a r e s de c a d a n ú m e r o , y 40 p é s e l a » 

anuales p o r c a d a e j e m p l a r m á s . R e c a r g o d e l 25 por 100 s i no a b o n a n e l i m p o r t e a n u a l dentro de l p r i m e r s emes tre . 
b) J u n t a s v e c i n a l e s y J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , 50 p e s e t a s a n u a l e s ó 30 pe se tas s e m e s t r a l e s , con. pago a d e l a n t a d o . 
c) R e s t a n t e s s u s c r i p c i o n e s , 60 p e s e t a s a n u a l e s , 35 pe se tas s e m e s t r a l e s ó 20 pe se tas t r i m e s t r a l e s , con pago a d e l a n t a d o . 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , 75 c é n t i m o s l i n e a . 

' b) L o s d e m á s , u n a p e s e t a l í n e a . 

üí is íra í ioa provineíal 
Gobierno eivil 

de la provincia de León 
Servicio pronnnal le Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 100 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l dePo-
bladura de Pelayo García, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados sé encuen
tran en el pueblo de Pobladura de 
Pelayo García. 

Señalándose como zotia sospecho
sa, infecta y de i n m u n i z a c i ó n el cita
do pueblo o Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
^do adoptadas son las reglamenta-
nas, y ias que ¿ e b e n ponerse en 
Practica, las consignadas en el Capi
l l o X X X V del vigente Reglamento 
ueepizootias. 

León, 26 de Julio de 1943. 
E l Gobierno c iv i l . 

CIRCULAR NÚM. 85 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

4el vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, y á 
Fopuesta del Sr. Jefe del Servicio 

royincial de Ganader ía , se declara 
Bcialrnente extinguida la perineu-

^i0tna contagiosa en el t é rmino mu-
C1pal de Burón , cuya existencia 

fué declarada oficialmente con fe-
cha 28 de Julio de 1942. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conocí-
miento. 

León, 10 de Julio de 1943. 
E l Gobernador c i v i l , 

CIRCULAR NUM. 87 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Vil laqui lambre, cuya existen
cia fué declarada con fecha 24 de 
Mayo de 1942. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 14 de Julio de 1943. 
E l Gobernador c i v i l , 

M I Ñ A S 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Florencio 

Rodríguez Milera, vecino de Veli l la 
de Guardo, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el d ía 15 del mes de A b r i l , a las diez 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 4 pertenencias 
para la mina de antimonio llamada 
Amistad, sita en el paraje Valle del 
Carrizal, t é r m i n o S i e r o , Ayunta-
miento de Boca de Muérgano. 

Hace la des ignación de las citadas 
4 pertenencias e n l a forma si
guiente: 

En la finca o prado propiedad de 
los herederos de D. Trifón Fuente, 
situado en el extremo del citado 
velle y en la esquina Este, de la fin
ca, existe un peñasco de conglome
rado y en el centro del mismo se co
locará una estaca que servi rá de 
punto de partida; desde ésta y en 
d i recc ión Este, se m e d i r á n 300 me
tros y se colocará la 1.a estaca; desde 
ésta y en d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
100 metros y se co locará la 2.a esta
ca; desde en d i recc ión Oeste, se me
d i r á n 400 metros y se co locará la 3,a 
estaca; desde ésta en d i r ecc ión Nor
te, se m e d i r á n 100 metros y se colo
cará la 4.a estaca y desde ésta en d i 
rección Este, se m e d i r á n 100 metros 
y se l legará al punto de partida 
quedando así cerrado el p e r í m e t r o 
de las 4 pertenencias que se solici
tan. 

V habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica" 
dos por la conces ión que se pretende» 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l axpediente tiene el n ú m . 10.477. 
León, 16 de Junio de 1943 —Celso 

R. Arango. 
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íáimistración municipal 
Ayuntamiento de 

Encinedo 
por este Ayuntamiento, y a instan

cia del mozo Ubaldo González Cal-
yete del Reemplazo del corriente 
año, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia Por In^s ^e aî C)S e ignorado 
paradero de su padre José María 
González del Río, y a los efectos dis
puestos en los atticuios 276 y 293 del 
Reglamento para la ap l icac ión de 
la vigente Ley de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido ausente, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado José María, 
González del Río, para que compa
rezcan ante m i Autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera én 
el Extranjero ante el Cónsul español , 
afines relativos al servicio mi l i t a r 
de su hijo Ubaldo González Calvete. 

El repetido José María González 
del Río, es natural de Ambasaguas, 
hijo de Ubaldo y de Susaana, y cuen
ta 38 años de edad. 

Encinedo, 29 de Junio de 19i3 .~ 
El Alcalde, Hermógenes Diez. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Regino Alvarez Garc ía 
n ú m . S d e l reemplazo del corriente 
aña de 1944, se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e ig
norado paradero de su hermano Ma
ximino García Bueno, y a los efectos 
dispuestos en el pá r r a io 1.° d^i ar-
tículo 276 y en el articulo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
Para el Reclutamiento y Reemplazo 
^el Ejército, se publica el presente 
«dicto para que cuanto^ tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
•paradero del referido Maximino Gar
cía Bueno, se sirvan . participarlo 
con el mayor n ú m e r o de datos posi
bles. 

Al propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Maximino 
García Bueno, para que comparezca 
^nte m i Autor idad o la del punto 
donde se halle y si íuera en el ex-
tfanjero, ante el Cónsul Españo l , a 
fines relativos al servicio mi l i ta r de 
811 hermano Regino Alvarez García 
_ El repetido Maximino García Bue-
110 es natural de Salientes, hijo de 
^adre desconocido y de Sofía García 
»ueno, y cuenta 34 años de edad, es
cura regular, pelo cas taño, ojos 
^ m , nariz regular, bo-^a ídem, co-

l0r sano, señas particulares ninguna. 
^Palacios del Sil, 11 de "Julio de 

iy43, El Alcalde, (ilegible). 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1944 que a 
con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la respectiva Casa Consistorial, por 
sí o legalmente representados, en los 
plazos seña lados en el Reglamento 
del Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, apercibidos que, de no ve
rificarlo, serán declarados prófugos. 

La Vega de Almanza 
R a m ó n Mata Villacorta, hi jo de 

Adriano y Sabina. 
Corentino Angeles Rodr íguez Pas

cual, hijo de R o m á n y Rest i tuía . 
Chozas de Abajo . 

Joaquín Llanes Serrano, hi jo de 
Eduardo y Agustina. 

Fernando Fidalgo Vallejo, de Do
mingo y Josefa. 

Carrizo de ta Ribera 
Alfredo Vára la Albite, hijo de Ma

nuel y de Antonia. 
Hortensio Labandera F e r n á n d e z , 

de Jacinto e Irene. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Por este A y u n t a m i e n t o , a p e t i c i ó n de 
Tomasa Núñez Rodríguez y para que 
surta sus efectos en el expediente de 
prór roga de primera clase para i n 
corporarse a filas del mozo Gervasio 
Valtuil le Núñez, alistado en el a ñ o 
de 1944 , se sigue expediente én ave
r iguac ión de la residencia actual o 
durante los diez a ñ o s ú l t imos , de 
Claudino Val tui l le Montaña , y cuyas 
circunstancias son las siguientes: Es 
hijo de Dionisio y de Teresa; n a c i ó 
en La Faba, provincia de León, el 
día 25 de Marzo de 1894, teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, 49 años ; su 
estado era el de casado y de oficio 
jornalero al ausentarse hace años del 
pueblo de La Faba, que fué s u ú l t i t n a 
residencia en E s p a ñ a . 

Se ausentó hace 19 años , ten ía el 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros 
nariz regular, boca id . , barba pobla
da y vestía traje de corte m a r r ó n . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el Re
emplazo y Reclutamiento del Ejérci
to, se publica este edicto y se ruega 
a cualquiera persona que tenga not i 
cia del paradero actual o durante los 
ú l t imos diez años del expresado 
Claudino Valtui l le Montaña , que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe. 

Vega de Valcarce, a 14 de Jul io de 
1943. = E l Alcalde, S. Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión de R a m ó n Miranda Fer
nández mozo perteneciente al re
emplazo de 1944, el oportuno expe
diente para justificar la ausencia en 

:5 

ignorado paradero por m á s de diez 
años , de su hermano Honorio Miran
da F e r n á n d e z , y a los efectos dispues
tos en el vigente Decreto-ley de bases 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to , y en especial del a r t í cu
lo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica el presente, 
por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del aludido 
ausente, se sirva participarlo a esta 
Alcald ía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al mencionado Honorino M i 
randa F e r n á n d e z , para que compa
rezca ante m i autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuere en 
el extranjero ante el Cónsul español , 
a fines relativos al servicio mi l i t a r 
de su hermano R a m ó n . 

Es natural de la Losil la; hi jo de 
Saturnino y Matea, y cuenta 35 a ñ o s 
de edad; es de estatura regular, ojos 
azules, cara redonda, y peina el pelo 
hacia a t rás , más grueso que delgado, 
sin que tenga ninguna otra seña par
ticular. 

Vegaquemada, 16 de Jul io de 1943.-
E l Alcalde, Lope Castro. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposic ión a l spúbi ico 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa-
das en hechos conQretos, precisos y 
detarminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida jus t i f icación 
y debidaimente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

S a h a g ú n 
Santa María del Monte de Cea 

Entidades menores 
Junta Administrativa de Nauatejera 
Formado el presupuesto ordinar io 

de esta Junta para el a ñ o actual y las 
ordenanzas para la exacción de los 
arbitrios consignados en el mismo, 
quedan ambos documentos expuestos 
al púb l ico en el domici l io del Presi
dente que suscribe, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Navátejera, 17 de Julio de 1943.— 
E l Presidente, Láza ro de Celis. 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1943, 
se halla de manifiesto al p ú b l i c o , 
en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales, y en los quince siguientes, 
p o d r á n formularse relamaciones. 

Cabreros del Río 
Alca idón 



Adminislratién de Inslitlai 
Juzgado de primera instancia de ^ e d í 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

munic ipa l de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia por 
permiso del propietario. 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado y Secretar ía del refrendan
te, a instancia del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, repre
sentado por el Procurador D. Nica
nor López, contra D. Ignacio Díaz 
González, viudo, mayor de edad y 
vecino que fué de Villafranca del 
Bierzo, declarado en rebeldía , sobre 
pago de ocho m i l pesetas de p r inc i 
pal, intereses pactados y costas, en 
ga ran t í a de cuya suma se e m b a r g ó 
en cinco de Noviembre ú l t imo el in
mueble que a con t inuac ión se rese
ña , especialmente hipotecado en fa
vor de la Ent idad actora por el deu-

*dor; y en providencia de esta fecha, 
he acordado sacarle a públ ica , por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de 
t í tu los , y por el precio que se dirá , 
en que ha sido tasado pericialmente. 

Inmueble objeto de la subasta 
«Una casa, de planta baja y dos 

pisos, a la que faltan para su com
pleta t e r m i n a c i ó n los tabiques de 
divis ión de habitaciones, en la calle 
de los Hornos, hoy Gil y Carrasco, 
en la v i l la de Villafranca del Bierzo, 
s eñá l ada con el n ú m e r o 11, de una 
superficie aproximada -de siete me-
tros con veinticinco cen t ímet ros por 
su frente y respaldo y quince metros 
cuarenta cen t íme t ros por los costa-
dos; l inda: al Este, o sea frente, con 
dicha calle de los Hornos, hoy Gil y 
Carrasco; Sur, o izquierda y Oeste, o 
sea espalda, con casa y huerta de 
Jenaro Alvarez y Norte, o sea dere
cha, con casa de herederos de Pauli
no Pérez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad en el Tomo 816 del 
Archivo, L ib ro 51, folio 104, finca 
5.562, insc r ipc ión 4.a: Valorada peri
cialmente en vein t idós m i l pesetas.» 

E l remate (que se h a b í a s e ñ a l a d o 
en pr incipio para el día 30 del ac
tual) por defecto en la pub l i cac ión 
de los edictos, t endrá lugar el día 
veintisiete de Agosto p r ó x i m o , y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n ú m e r o 1; advi r t iéndose a los l ic i ta-
dores que para tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previmente 
sobre la mesa del Juzgado, una can
tidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor del i n 
mueble; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasac ión y que po
d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León , a veint idós de Julio 

ecientos cuarenta y tres.— 
' Gavilanes.—El Secretario 

den t í n F e r n á n d e z . 
f ;Wn¥jím. 406—73,00 ptas. 

l i g a d o de primera instancia dé León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

municipal de León, en funciones 
del de primera instancia, por l i 
cencia del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante se tra
mitan autos de ju ic io de mer 
cuan t í a , hoy en ejecución de senté 
cia, a instancia del Monte de Pied; 
y Caja de Ahorros de León, repr 
sentado por el Procurador D. Xic i 
ñ o r López, contra D. Pedro de 1 
Rosa Palencia, mayor de edad y ve 
c iño que fué de Pola de Cordón , y 
otro, sobre pago de siete m i l dos
cientas cincuenta pesetas de pr inc i 
pal, intereses, gastos y costas, en cu
yos autos a v i r tud de lo instado por 
la parte actora, por providencia del 
día de hoy, se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de veinte días , por el precio 
de su ava lúo , deducido el importe 
dé dos crédi tos hipotecarios que gra
van la finca que se d i rá , con la reba
ja del veinticinco por ciento, el si
guiente inmueble, embargado como 
de la propiedad del demandado se
ñ o r de la Rosa: 

«Una casa con su huerto en La 
Pola de Cordón y su calle de Fer
nando Merino, o carretera de Ada-
nero a Gijón, seña lada con el n ú m e 
ro setenta, con una superficie todo 
de cuatro m i l cipnto cincuenta y 
siete metros y ochenta y cinco decí
metros cuadrados; unos almacenes 
t ambién en dos plantas, con ciento 
catorce metros cuadrados y el resto 
destinado a patio y huerta; l inda: 
por su frente u Oeste, con la calle de 
su s i tuación; derecha entrando o 
Sur, con la casa n ú m e r o 68 de Al ip io 
Martínez; por la izquierda o Norte, 
con la casa n ú m e r o 72 de Francisco 
F e r n á n d e z y por el testero o Este, 
con la calle de San Isidro, hoy de 
Eduardo Alvarez,» 

El remate, que t e n d r á lugar sin 
suplir previamente la falta de tí tu
los, se ce lebra rá en la Sala Audien
cia de este Juzgado el d ía veintisiete 
de Agosto p r ó x i m o y hora de las 
doce, sirviendo de tipo para el mis
mo la cantidad de veinte m i l tres
cientas ochenta y cinco pesetas, que 
es el de su ava lúo , deducidos ya el 
importe de dos crédi tos hipotecarios 
que gravan la finca que se subasta, 
uno a favor del Banco Hipotecario, 
por cantidad de 9.000 pesetas, m á s 
1.750 seña lada para costas e intere
ses de tres a ñ o s al seis por ciento 
anual, y otro a favor de D. Gregorio 
Navarro Sa ldaña , por 7.500 pesetas, 
m á s 2.000 de costas y otros tres a ñ o s 
de intereses al mismo porcentaje; 
se advierte a los licitadores que par. 
tomar parte en la subasta, deberá i 

consignar en la mesa del Juzg| | 
una cantidad igual por lo menos e, 
diez por ciento efectivo del tipo po¿ 
que se saca a subasta; que no se ad. 
mi t i r án posturas qüe no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma-
que las cargas y g ravámenes antedi' 
chas y anteriores al crédi to del ac
tor, y las preferentes, con t inuarán 
subsistentes sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate y que 
podrá hacerse éste a calidad de ce-
^v tercero. 

¡n León , a veint i t rés de Ju-
i l novecientos cuarenta y 
ardo Gavilanes. —El Secre-
cial, Valent ín Fernándezi 

N ú m . 407.-87,00 ptas. 

uzgado cíe ins t rucc ión de Sahagún 
Por el presente se dejan si efecto 

las requesitorias que fueron expedi
das por este Juzgado de instrucción 
de Sahagún , llamando a José del Rio 
Sánchez , de 30 años , soltero, obrero-
natural de Yugueros, por v i r tud de 
carta orden de la l ima . Audiencia 
provincial de León, dimanada de la 
causa n.0 37 de 1940, sobre hurto y 
que se mandaron insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia de 
León y en el del Estado, y así mismo! 
se dejan sin efecto las ó rdenes circu
ladas para su busca y captura por 
haber sido éste hallado. 

S a h á g ú n , diez y ocho de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Perfecto A n d r é s . - E l Secretario ju 
dicial , Eduardo Vera. 

Requisitoria 
Reguero Mart in (Francisca), de 25v 

años , soltera, sirvienta, natural de 
Sobradillo, y sin domici l io conoci
do, compa rece r á ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de León en t é r m i n o de 
<iiez días con el fin de constituirse en 
pr is ión a d ispos ic ión de la Audien
cia provincial de esta ciudad decre
tada en sumario 134 de 1941; bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarada rebelde y pararla el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León a 23 de Julio de 
1943.—El Secretario judic ia l , Valen
t ín F e r n á n d e z . 

Anuncio particular 
Monte de Piedad y Cala de Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado la PaP^|er 

ta de e m p e ñ o n ú m e r o 3,238 de» 
Monte de Piedad y Caja de Abo; 
rros de León, se hace púb l ico que si 
antes de quince días , a contar de I a 
fecha de este anuncio, no se presen
tara r ec l amac ión alguna, se expedi
rá duplicado de la misma, quedan' 
do o » " - 1 - j la primera. 

N ú m . 405.-11,00 ptas. Wi1 
nta de la Dipu tac ión 



I N D I C E 
de las malerias publicadas en este periódico olicíül duranla el mes de julio de 1943 

D í a 1 

Administración provincial.—Gobierno ci-
vi l -—Circular . 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n . - - - C i r c u l a r dando 
norrñas a las cuales han de sujetarse 
los distintos In mstriales del ramo de 
al imentación, para dis t r ibución de los 
artículos por la implan tac ión de la 
cartilla indiv idual . 

Idem.—Suministro a cabezas de part ido. 
Idem.— Servicio provincial de Ganade

r í a .—Ci rcu l a r e s . 
Delegación de Hacienda de la provincia 

de L e ó n . — S e c c i ó n de Usos y Con
sumos. 

Caja de Recliita de Astorga.—Circular . 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 

nas.—Anuncio. , 
Administración de Justicia.—Edictos de 

juzgados.—Requisitorias. 

D í a 3 

Diputación provincial de L e ó n . — P r e s u 
puestos de Ingresos y de Gastos. 

D í a 5 

Administración provincial. '--Gobierno ci
v i l .=Serv ic io provincial de G a n a d e r í a . 
Circular. 

Idem.—Comisar ía general de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r de in
terés para los Ayuntamientos . 

Idem. - Dando ó rdenes a los Delegados 
de Abastecimientos para que procedan 
a la recogida y quema de los cupones 
de pan de las cartillas individuales de 
los reservistas de cereales panifi .-ables. 

Idem,—Suministro a pueblos imperan
tes . 

Idem.—Suministro a los Ayuntamientos 
de la provincia. 

Idem.-^-Suministro. a las cartillas infan
tiles de toda la provincia. 

Diputación provincial de León. - - -Comi
sión Gestora.—Anuncio de concurso. 

•Administración municipal.— Edictos .de 
Ayuntamientos. 

inistración de justicia.—Edictos de 
uzgados.—Requisitoria. 

D í a 6 
^Administración provincial . —Gobierno ci

vi l .—Circularr -
Idem. Comisaria general de Abasteci

mientos y Transportes. — De legac ión 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r n ú m e r o 
386 por la. que se modifican provisio
nalmente las Instrucciones para la im
plan tac ión y uso de la cani l la ind iv i 
dual en el sentido que se detaba (se
gún «Boletin Oficiul» númo 171 de 20 

n d e Junio de 1943). 
d i p u t a c i ó n provincial de León .—Ext r ac 

to de la sesión celebrada el día 25 de 
Septiembre de 1942. 

D í a ? 

Administración provincial.—Gobierno ci-
x}^-—Servicio provincial de Ganade
r í a .—Ci rcu l a r e s . 

Idem.—Rect i f icación del Pad rón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1942. 
Circular sobre conminación de sancio
nes. 

Conseje Leonés de Estudios Económicos 
y Sociales.—Estado de si tuación en 
primero de Mayo de 1943. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administración de /us í / cm.—Edic tos de 
Juzgados. . 

D í a 8 

Ministerio d3 Industria y Comercio.—Co
misar ía General de Abastecimientos y 
Transportes.—Oficio-circular. 

Administración provincial. —Gobierno ci
v i l .—Secc ión provincial de Adminis
t r ac ión Loca l .—Anunc io . 

Idem.—Junta provincial de precios.— 
Precios oficiales que r e g i r á n como úni
cos en esta provincia, durante el mes 
de Julio, para los ar t ículos interveni
dos que se indican. 

Idem.—Precios del pan para el mes de 
Tulio. 

Sección provincial de Es tad ís t ica de 
León.—Rect i f icación del P a d r ó n de 
habitantes de 3 i de Diciembre de 1942* 

Jefatura de Minas.—Solici tud de conce
sión de pertenencias. 

Administracióti municipal.— Edictos de 
A> untamientos. 

Administración de jus t i c ia .—Cédula de 
notificación y requerimiento. 

D í a ^ 

Administración provincial .---Gobierno ci
v i l . — C o m i s a r í a general de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de León .—Circu la r referen
te a precios de frutas. 

Idem. - Jun ta provincial de Precios. ^-
-. Precios del pan para Economatos M i 

neros. -
Dipu tac ión provincial de León .—Comi - ( 

sión Gestora.—Anuncio. 
Admin i s t r ac ión de Propiedades y Con-

t r bución Ter r i to r ia l .—Anunc io , 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 

nas.—Anuncio. 
Jefatura de Minas. —Solicitudes de con

cesiones de pertenencias. 
Gobierno Mi l i t a r de Val lado l id—Circu

lar. 
Zona de Reclutamiento y Movil ización 

n ú m e r o 42.—Circular. % 
Sindicato Nacional de la C o n s i r u c d ó n . 

Insti ucciones para la dis t r ibución del 
cupo de a g u a r r á s . 

Entidades menores —Juntas vecinales. 
Administración de justicia. - Edictos de 

Juzgados. 

D í a 10 

Adminis t ración provincial. — Diputac ión 
provincial de León .—Relac ión de los 
recursos municipales que n u t r i r á n la 
Apor t ac ión forzosa. 

D í a 12 

Administración provincial .—Gobierno ci
v i l .—Circular de in te rés para los seño
res Alcaldes y Maestros de la provin
cia . 

jefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Disfrito Minero de L e ó n . — A n u n c i o . 
Administración municipal. —FAit tos de 

Ayuntamiei i tos , 
Adminis t ración de justicia.—VAicios de 

Juzgados. 

Día 13 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l .—Circu la r . 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
r ía . —Circular. 

Idem.—Junta provincial de Precios.— 
Precios de despojos comestibles de va
cuno mayor y menor. 

D e l e g a c i ó n provincial de Trabajo. — 
Plus de ca res t í a de vida. 

D i r e c c i ó n General de G a n a d e r í a .—Es
tadís t ica de vacuqaciones practicadas 
en los animales domés t icos . 

Idem.--Estado demostrativo de las en
fermedades infecto-contagiosas. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con-
ces ionés de pertenencias. 

Div is ión Hid ráu l i ca del Norte de Espa
ñ a . —Anunc io . 

Administración dé • justicia.— Edictos' de 
Juzgados.—Requisitorias. 

D i a 14 

Ministerio de la Gobernación.— Orden de. 
5 de Tulio de 1943 por la que se regu
lan los nombramientos interinos de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Fsndos provinciales y M u n i 
cipales, con arregle al Decreto de 25 
de Mayó de 1943. 

Administrad- n provincial —Gobierno ci
vil .—Circulares. 

Diputac ión provincial de L e ó n . —Circu
lar referente al plazo para la exacción 
del arbitr io sobre la uva. 

Idem. .—Arbi t r io sobre producción de 
tuer»a h id ráu l i ca . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
ña s ,—Anunc io . 

Adminisiración de justicia.—Edictos de 
Juzgados .—Cédula de c i tac ión. 

D í a 15 

Ministerio de Hacienda.—Orden de 30 de 
Tunio de 1943, por la que se dictan 
normas para, la exacción de determi
nados conceptos del Impuesto de Con
sumos de Lu jo (antiguo Subsidio) de 
la Con t r ibuc ión de Usos y Consumos 
en aquellos Ayuntamientos en los que 
no se ha concertado dicho impuesto. 

Administración prov inc ia l .—-Diputac ión 
provincial de León .—Comis ión G e s í o -
ra.—Anuncio referente a s e ñ a l a m i e n t o 
de ses ión . 

Confederación Hidrográf ica del Duero. 
Anuncio, 

Cuerpo Nacional dé Ingenieros de Minas 
Anuncios . 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

D í a 16 

Administración provincial .—Gobierno ci
vi l .—Servic io provincial de Ganade
r í a . — Circular . 

Idem .—Sobre arreglo de Escuelas y ca
sas de los Maestros. 
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I d e m . — C o m i s a r í a General de Abasteci
mientos y Transpur t e s .—Delegac ión 
provincial de L e ó n . — J u n t a provincial 
de Precios.—Precios del chocolate fa
mi l ia r 

Diputac ión provincial de León .—Cimi -
sión Gestora.—Anuncio referente al 
nuevo plan de caminos vecinales. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncios. 

Jurado Mixto Remolachero-Azucarero 
de Asturias y L e ó n . — D i s t r i b u c i ó n de 
Nitra to de Chile destinado aJ cultivo 
de la remolacha azucarera. 

Adminis t ración muñicipal.— Kdictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de Justicia.—Edictos de 
J u z g a d o s . - - C é d u l a s de ci tación v em
plazamiento. —Requisitoria. 

D í a 17 

Administración provincial. —Gobierno ci
vil .—Servicio provieeial de Ganade
r í a . - -Circular. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Dipu tac ión provincial de L e ó n . — E x t r a c 
to de las sesiones celebradas durante 
los 9 y 23 de Octubre de 1942. 

D ía 19 - . 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil .—Servicio provincial de Ganade-. 
r í a . — C i r c u l a r e s . 

Diputac ión provincial.de L e ó n . — Anun
cio de concurso. 

Secc ión provincial d e Estadistica de 
L e ó n .—Rectificación del padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. — Requisitorias. 

. " D í a 20 
Administración proiñnciá i . —Gobiurno ci

vil .—Servicio provincial de Ganade
r í a — C i r c u l a r e s . 

Dipu tac ión provincial de León —Dist r i 
bución de fondos por C a p í t u l o s . 

Di recc ión General de G a n a d e r í a . — E s 
tad ís t i ca de y&cunaciones particadas 
en los animales d o m é s t i c o s . ' 

Idem. -Estado demostrativo de las én-
feimedades infecto-contagiosas. 

j efatura d t Obras Púb l i cas de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administraciqn municipal,—-Adictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de jus t ic iar-Edictos de 
Juzgados.—Requisitoria. 

Día 2 í 

Administración p r w;zaa/. —Gobierno ci
v i l . — b e i vicio provincial de Ganade
r í a .—Ci rcu la r . 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nase-Anuncio. 

Div is ión Hid ráu l i ca del Norte de Espa
ñ a . Anunc io . 

junta de Clasificación y Revisi n d é l a 
Caja de Recluta n ú m e r o 59.— Circular 

Administración municipal .-—Edictos de 
Ayuntamientos, 

i Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia. —Edictos de 

Juzgados. 

D í a 22 

Admidislración provincial. —Gobierno ci
v i l —Comisa r í a General de Abasteci
mientos y XransP0ltes —Delegac ión 
provincial de L e ó n —Circular fijando 
precios de frutas y verduras. 

D ipu tac ión provincial de L e ó n — Circu
lar sobre hospi ta l izac ión de enfermos. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas. —Anuncio . 

Administración de justicia.^-Edictos de 
Tuzgados, 

Dipu tac ión provincial de L e ó n . — E x t r a c 
to de las sesiones celebradas durante 
los días 30 de Octubre y 13 de No
viembre de 1942. 

D i a 23 

Administración provincial. -Gobierno ci
vi l .—Servic io provincial de Ganade
r í a . = C i r c u l a r . 

Idem.—Comisaria general de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r de inte
rés para los s e ñ o r e s Alcaldes de la 
provincia. ^ 

Servicio Nacional del Tr igo.—jefatura 
provincial de L e ó n . — A n u n c i o . 

D e l e g a c i ó n de Hacienda de la provincia 
de L e ó n . — A d m i n i s t r a c i ó n de Propie
dades y Contr ibución Terr i tor ia l .— 
Ci tcu la r . 

Divis ión H i d r á u l i c a del Norte de Espa 
ña ,—Anunc ios 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nase—Anuncio. 

D í a 24 ' : 

Administración provincial . - Gobierno ci
v i l .—Comisar ía general de Abasteci
mientos y Transportes. — D e l e g a c i ó n 
provincial de León .—Circu la r de inte 

t r é s para los s eño re s Alcaldes de la 
provincia. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

110 Comandancia ru ra l de la Guardia 
C i v i l de L e ó n . —Anuncio de subasta. 

Administración municipal . ' -Edictos de 
Ayuntamientos.. 

Administración de justicia. — kudiencisL 
Ter r i to r i a l de Vall 'adolid.—Requisi
tor ia . 

D í a 26 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l • —Circular sobre declaración de ve
dado de caza. 

Idem.- -Servic io provincial de Ganade
r í a . - Circular. . _ 

Idem. Comisa r í a genetal de Abasteci
mientos y Transportes. - D e L g a c i ó n 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r de inte
rés para l^s señores Alcaldes de ía 
provincia. 

D . legac ión de Hacienda de la provincia 
de León .—Admin is t rac ión de Propie

dades y Cont r ibuc ión T e r r i t o r i a l . - . 
Incautac ión de Bienes. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de y[\m 
ñas .—Anunc io . 

Sección provincial d e Estadís t ica 
León , - -Se rv i c io demográf ico . 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la provin
cia de j e ó n . — A n u n c i o . 

D í a 27 

Administración provincial. - Gobierno 
v i l . —Circular . 

Teso re r í a de Hacienda de la provincia 
de L e ó u . — A n u n c i o . , 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León .—Anunc io* 

Día 28 

Administración provincial .—Gobierno i 
vil .—Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r e s . 

I dem.—Secc ión provincial de Adminis 
t rac ión Loca l . -Circular . 

Administración municip /. — Edictos 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. Edictos 
luzgados. 

D í a 29 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil .—Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r e s . 

I d e m . — C o m i s a r í a General de Abasteció 
mientos y Transportes.—Junta proyin-
cial de Precios. —Precios de la Uva al-
b i l lo . 

D e l e g a c i ó n de Industria de L e ó n , — 
Anunc io . 

Adminis t ración municipal.-—E.dicXos de 
Ayuntamientos. * 

Administración de justicia. =Edictos de 
Juzgadas. • 

D ía 30 
• ^ • -^^1 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l .—Servic io provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r e s . 

Junta provincial de Fomento Pecuario 
de L e ó n . — Circular. 

Sección provincial de Estadista de Leóm 
Rectificación del Pedrón 'de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1942. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesión de pertenencias. 

Administración ate/ í¿s/ /da.--Requisi tor ias 
C é d u l a s de requerimiento, citación y 
emplazamiento. 

D í a 31 • -

Administración provincial =Gobie rno ci
vil .—Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r e s . 

Jefatura de Minas.—Solici tud de conce
sión de pertenencias. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i ' 
ñ a s — A n u n c i o s . v 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores. — Juntas vecinales. 
Administración de justicia. —Edictos de 

Juzgados. =Requis i tor ia . 


